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DE LA PTIOV^CÍA DE LEON. 

Se: suscribe-á'Mte.-pe.irt|Wip»'!^'i^ etó_ftUÍBri»3¡,: 8 0 ' ^ C T ^ Í r P - J v ^ f t á í . t r imestre, 
v Í •.. r - t j t > , ; . ! • • ¿M . a aaaa ios seiiáafetáian%!in^dití!íe^íti . i<¡i '^árii '{o4 áyfe'^te^^éS'^_ull)'¡•tó^in^..J>aráJo3jqiwfl^ .lo. seaD.,; iV,,...,.; ,- • ; . 

•luego, me los Srss. AfciíWes J Secretaeítís .fceiM* los m'urfrró'sdél liolé-
tin yue. cpn-es¿mi¡iliM i i iáü lr i to , d¡'si>¡m¡lma ifne se,iije.uii.éj,eín¡i,lit!: ¿«i él sitig 
depostúrire+tktá-p**m<mfarji''kás(t>'«l f e e M f ü l minerositjuimle. • ••. 

PRESIDENCIA /It'.'ÉOfflfl; DE SIRlSIliOS, 

• ' i :S. M. la'•Refná^mrestrá Señor» 
[Q. D , . J 'sü,''iaiigiislii • Rí'ál Ta'-
nii l in eántinúan e n . ^ j i cpflc s in 
hovedud'ch su imporUiité salud.; 

D E L G0B1E11NO ÜE P R O V I N C I A . ; 

B O L E T I N E X T Ú A O U D Í N A R I O , 

'D.ü.LA PROVIKCIA.HE.LEOÑ.TDEI. SADADO 17* 

DE SETIEMBRE'.DE . . 

; El-Exorno- Sr.-Mkittri.defa. 
• t q b w n á c ¡ o n & i e l é g r 0 t t ' d é ayer, 
recibido á ieti'.oneeW'fa-.mihe,, 
me dice lo siguiente: 

' « A las cuali'o do osla larde ha 
jurado el miovD : Jlinisler¡o)<!Oinsli-
íui i íb^n 1¡> fórffia Siguienter Pi-e-
sid.eute deÍ.;Cpnséju,; el Duquo io: 
Valencia; Eslado.-Llorenle; Gracia 
y Justicia, Arra 'zola; .Guerríi, Gef' 
neriil Góidoya;, Ilacienda... Barza» 
nallana; Mai'iiiaJ General Armcro;; 
Gobernación; Górizal.ez'Bráyp; .Fo-
nicuto, Alcaiii Galiano; yJJilraniar, 
S.eijas . Lozano. 'Esláh fúora de Ma
drid los do^.M'arin»,' UUramar y 
Guerra: á esle úl l iníu se le es
pera esta n o c h e » 

" Lo que lie dispuesto publicar
en el presente üotetin oficial 
a fin dé que llegue á ' 'cono~ 
cimiento de los leales: habitantes 
de esta provincia. León 18 de 
Setimbre.' dé I S C Í . — Salvador 
Muro. 

V " ÓIlüEx'l'ÜBLigO. ' 
.{¡\,í,.--: ; : ^ T . : : ~ n : j;\>:.-/,.; 

ClKCÜLAtt .-Núm. ÍIT. 

; i '.¡LogiAlo'al/IcsV dé^tá'cátó'éíí-. 
tos de la,,.,,Guaftlia.civ,il y de
más, degendieotes .de mi aulor, 
niiaH^.ijrpcefi.eiján á ja b¡isca..y 
¿aptuca ;de- 'Geránima Ylñuelá 
Dieíj cuyos-señas se e x p í a n 
á'::'co^tín.y^c.io^ 
mi disposición hallada que sea. 
León 18 de Sétieriibi'e'dc 1864. 
—SqlvudfmMura;••; :,. . 

SEÑAS DÉ , CEIIOMMÍ VliÑÜELA DIEZ^ 

- Edad'32:áilos, eslatui'a ré-; 
guiar,' .cara, delgada, con una 
cicalwV sobre la coja-derecha,' 
ojos, .p.astañps, .nariz..afilada, có-
lor.bueúo. - . 1 ' ' , • 

^ v , , : . • 'N6m;::4i8. ••!. ..M!.:,.-.:; 

Se halla vatantoJa Socreláríai 
I dé i Á júiilara'ietUó' do' Vallo "de.'FU., 
;np'llci)o con la 'dólacion amuil,,.do 
:dos::mil reales,' pagados de fondos 
innmicipiiles: Los ,as|iii'anles .puü,-
:deii;.presentar, sus solicitudes al 
, Alcalde de dicho pucliló dentro do 
•;lo's!Í'réihÍa dias siguientes al,de la 
'inserción de csle anuncio 011 la Ga
ceta y Boleíin ólicial dé Ia: provin-; 

¡cia, pasados los cualesse procederá 
iá su provisión con las formalida
des prevenidas por el Rsa l decreto 

;de' l í ) , ( lo Octubre do 4853, y; mi 
•circular de 2 S de Mayó último pu-
¡blica'dá eri crBolotiri'de 1.°"do J ú -
¡nio siguiente. Lean 17 deSeliem-
bfe de \ 8 6 4 . — E l encargado del 
'Cobierno, Francisca María C a s -
tellú. • • ' " ' : ',: -

•Los Secretarios.<;qidarán\de,coftsermr<los;Rpleti^^ 
Mai^iüipaira'Stt;»Áma^riuuÍim qué d e b é r i . ^ i l i c u r s e cada.año.—El Go,-
'befña'dól;,• SxtyiiDoW'ifdMtii'»' 1 '. ' ' ' ,¡ ; . 

Gacela iiílil8ilfe:Aw6sib.—'Núni.'25tr-.. • 

DIlESIDESCIl; fl'EL' C O » DE'jllJilSTROS, 

: • • » ' • • • i ; " B f e A t , ! f i É O B E T á . ' ' : ' 

E n el expediento en rjiio, él 
Gobernadtír fié' la^provincia' de 
Graiiiida••• ha; rtígatlo' al .'Juez dé1 
primera:irrátíiiicia cle'Míiírií la,íiu-: 
torizaciou ()úe isülftitó' ji'ai'ii proce-
sar; á' 1). J u a í f Go'nrtz"'M'oiídezi1 
Teivealc •Alca'lilo q'ue•Tué'doSa'lo. 
breí la i resulta:' ' 

Qué'cu'ft1 hiotiVü'dehalliitVc áu.-
sentó del ptioblo doi Sálübr'iria - el 

'i Oepósitario ' d é l o s fo'iidúsi' Vlicina-
les :para rnparaüilJfiV.'do' ^iéi'tás' 
obrasen el' río Guádalfeovq'u'édó 
encargado de la cobranza d«f los' 
misinos«¿liiiTo'iii'én'to -A'lcáldo'' en 

¡funciolios do 'Alúaldij fí. 'J'düií'Gb-" 
I m ez 'M e lid c í , a í 'q ilé éb tre¡*o, ij I p i i - ' 
'mero las listas cobratorias 'rleco-
sariasr-'-'' K , : K Í - - ' I M 

. Qup á'virludi dél cargo pues- ' 
lo á su cuidado en 27 de Set iém-

tbrb doi l»62r. feq'uiríó Gom'ek Men-, 
idez.iíV. D.íA'n'.'jniü •GordUroí' pros--
¡Ulero y Tecind<del> !piieblo';''¡j(Kra" 
¡el- .pagb.'de eiijrla eantidad í|tte' 
ladeuila.bá en.'COitceptú de'' propio- • 
itario interesado en las obras mon-
'cionadas. cuyo importe satisí izo 
¡bajo recibo linii'ádo por el"bitádo 
•Gómez, en. 'JO du. Diciembre del 
¡propio afio:' 

Que en el mes do Mayo do 
.1863 acudió dicho.Presbit^ro Don 
ÍAntonió Cordero ante cí Alcalde 
do Salobreña quejándose 'do que 
'por,, ol nuevo , Uoposilu.rip dci los 
¡ondós del rio se lo exígia la mis - , 
'mi ' 'cantidad que anlériórniéulo 
babia yq satisfecho; por ló: que, 
y-én 'VÍsla; del recibo ••qué presen
tó atosliguáii.dploi.asíi abrióse i n - : 
foriuaapu aceccíi .del .hecho., quo: 
mótivaba la queja,, aparocieuda. 
de;la uiisma, que era cl'ectiyiiinén-, 
te" :iiiiida'da esta, jf q i í ée l aiiterióc 
Dcposilan'a'Goníez. Méndez', al liá-; 
ccr entiega de las listas de ca-, 

hránza' ejé^ios fóridos. vecinales, 
liabja' 'Rejado 'do incluir. como .'.pa •• 

'gadii la1' cuó^a.-siili^rechif por ,',P'pn 
Antoriió Curcíero,'sienjp psí 'quo 
dicha .'e'ú'il'ega la', verilicó ¿h F c -

•ero: , . 
'Qi i e ' 'coriociehdp '.ei ."Jjizgailo 

del, 'asnillo, ;el"Pforiió(or,.li.-ical 
fué'de"dictainijii'.que 'debia'solici-
taive dcl' Góliernairpr de la provin
cia (¡i fiÚioiiiUéioti 'ottjt.l. ^'récetlír 
cdhírá',eÍ'¡^<(i^dV(fonicz'ij^pf e l ' 
(lelitó'lie''nWl'vers:ícióu de cauda
les públicos;, j'''cónf()rmandoso el 
Jüez'cón'él , la'pidio al efecto; ha-
Lién'ddle: sido negada por aquella 
A'üiü'ri'.lád, de.acuérdp coii lo i n -
formádo jjdí' cfGpiiséjo provincia I . 
ründáiídpse euquéMiis félidos del 
rio 'lió'lén.iiin él caí'áclei' depii'lili-
cos,"y é'n .qué Góinuz llabia, qiiei'i-1 

lito'déVdlvpr'al'iineresadp! la 'cauti-
d i íd 'én 'cü'éslióu'jau' lücgú como 
s ú p o l o ' que','piis.i'hii: ". 

"•'•ViMó'el parrai'o.óciavo del a'r'— 
lícú'lo 10 dola iey para el gobierno, 
y' Adiniuislracioiv ile las provin
cias; qiie establece qué 110 será 
necesaria la autorización para p e í -
segu i í , e.iilré otros, el delito de. 
I'alaedad dé listas cobíalorias , co-
inelido' pbi'' .los, inirpleados dé la 
Administración': ', 

.' GoiiSiderattdó qué e s manifies
ta1 if'iijVarecé [üenaínénle probada 
por téslimonio del mismo procesa
do, 14' falsedád de las listas do co
branza'qué Gómez Méndez entre
g ó al bépoiiitariP .que' le suce-
dió'eú'sircar'gó': puéslo que, lia-
breiidó' teniiln lu'gaí está pnirega 
eh ol lúes dé Febrero, ésto es, tres 
meses desjuióS d é haber recibid» 
¡a cantidad de 0 . Antonio Cordero,, 
uosehal laha'ánpürdo su pago: no 
siendo p'óriiiilidP créerquo fueso 
un divido involuntario la causa: 
de é11ó'qu0; j un tá'nién t é con Iá ma • 
iiiféstácioii de babétíjvievidtt de -
vdlvér la cantidad recibida, ale» 
gii como fundariiiíu'ióde i d iiioccn-
t i a el procesado: ' 

Con fotitoánUbnrS' 'edu lo'infor
mado por la Secc ión do Eslado y 

http://Sr.-Mkittri.defa
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(firacin y Justicia Jel Consejo de j 
Eslado, 

Vengo en declnrnr innecesaria 
Ja autori/.;icinn solicilaila, 

llailo en Palacio á veintidós 
<le Júnio de mil ochocientos sesen
ta y cuatro, l is lá l ubricado de la 
Hoal mano.— E l Presidente del 
•Consejo de Ministros, Alejandro 
J l o n . 

•Gaceta del 20 Je Agosto.—Núm. 235. 

R E A L DECRETO. 

E n el expediento en que el 
¿tubcruador de la provincia de Ba
dajea ha participado al Juez de pri
mera instancia de la capital ser 

•necesaria la autorización para pro
cesar al capataz del presidio de 
aquella ciudad D. Andrés Palacios, 
resulta: 

Que en virtud de un parte da
do por el Comatulanle del presidio 
correccional de Badajoz al Juez 
de primera instancia de la capital, 
Irascribienilo otro que á su vez re
cibió del Médico del establecimien
to, y en el que le daba cuenta de 
liaber sido llamado para asistir al 
confinado Pedro Fernandez, l lo
rido por ¿I capataz 0 . Andrés P a 
lacios, se instruyeron diligencias 
por el Juzgado en averiguación de 
los hechos y castigo del autor: 

Qne del procedimiento aparece 
que cu la larde del \ 9 de Agosto 
de iSGI el capataz Palacios entró 
en el taller, donde se encontraba 
el confinado Pedro Fernandez Ira-
bajando en obras de zapaleria; y 
•como este se negara á hacer la 
que el primero le exigía para su 
uso parlicnlar, en razón á que to
davía no le había pagado la que 
anteriormente le habia hecho, y 
no podia ni quería trabajar de bal
de, le acometió con la vara que 
llevaba, pegándolo tan fuerlcmen-
te, que tuvo necesidad de ser lle
vado á la enfermería: 

Recibidas declaraciones al te-
nnr do la referencia que de los he
chos hizo el herido, entre ellas 
una del Comandante del presidio, 
<|ue comprueba la aflrmacion de 
aquel sobre las quejas que en oca
siones anteriores habia producido 
¡i dicho Jefe el mismo F e r n a n 
dez por la negativa del capataz ex-
piesado á pagar la obra que le en-
cargaba; y probado notoriamente 
que la agresión conlra el conlina-
ilo berilio halda sido un acto do 
fuerza tan iiijiisfdjcodo como per--
sonal, ejercido por Palacios, el 
Juez, oido e,l promotor fiscal, quo 
eonceptua.ba el hecho quo se inten
taba castigar estraflo á las funcio
nes administrativas del capataz, 
se limitó á poner en conoeimiento 
del Gobernador de la provincia 
que so hallaba procediendo contra 
.el mismo: 

Por último, que .eslimaijdo 

aquella Autoridad de acuerdo con 
el Consejo provincial, quo el ilo-
lilo en cuest ión habia sido cometi
do con ocasión de actos.adminis-
tralivos, como á su juicio lo son 
lodos los que so someten por los 
empleados, en razón á que la Admi
nistración no sanciona crímenes ni 
delitos, sostuvo la necesidad de 
que por el Juez se solicitase la pre
via autorización; pero consultado el 
auto con la Audiencia del terri
torio, que le aprobó en todas sus 
partes, lia sido elevado el expej-
diente á la Sección de Eslado y 
Gracia y Justicia del Consejo do 
Eslado para su informe: 

Visto el párrafo octavo, artícu
lo 10 do la ley para el gobierno y 
administración do las provincias, 
que al establecer que correspon
de á los Gobernadores conceder 
ó negar la autorización para pro
cesar á los empleados dependien
tes de la Administración por los 
delitos cometidos en el ejercicio 
de sus funciones deja entender 
bien claramente q no cuando los ac
tos por los que se sigue el pro
cedimiento son ajenos á osas fun
ciones es necesaria aquella ga
rantía: 

Considerando que en el caso 
actual es de todo punto manifiesta 
la aplicación de eso principio, por 
cuanto aparece demostrado de una 
manera irrecusable en el expe
diente instruido que las heridas 
que el capataz D. Andrés Palacios 
causó al confinado Pedro Fernan
dez tuvieron por causa la satis
facción de un odio personal, y 
en modo alguno el cumplimien
to de los deberes señalados á su 
cargo: 

Conformándome con lo infor
mado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo do 
Es lado , 

Vengo en declarar innecesa
ria la autorización de que se 
trata. 

Dado en Palacio á veintidós de 
Junio de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.—Esta rubricado de la 
lieal mano. — E l Presidente del 
Consejo de Ministros, Alejandro 
Mon. 

2— 
jeto que los contribuyentes 
puedan e» dicho término liacer 
las reclamaciones que les con-
vensan. Laguna de Negrillos 
14 (le Setiembre de 1864,—El 
Alcalde, Isidoro Zotes. 

D E L O S A Y U N T A M I E N l ' O S . 

Alcahlln constilucional de 
Lar/una de Negrillos. 

El repartimiento adicional 
de la contribución territorial 
de este Ayuntamiento para el 
año actual se hallará de mani-
fiesto-en la Secretaríadelmismo 
por el termino de seis djas, á 
contar desde la insercio.n de 
este anuncio en el Bole.tin p lU 
cia] de la provincia, con e) Q ¡ ) -

Álcaldia constitucional de 
Antón. 

Se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayunta
miento los repartimientos adi
cionales de inmuebles y consu
mos por término de ocho días, 
á contar desde la inserción en 
el Boletín oficial de la provin
cia. Ardon 12 de Setiembre de 
18G4.—Manuel^ Fernandez. 

DE LA AUD1ENC1AT)ELTE11RITOÍUO. 

REGISTRO DE L A PROPIEDAD 

BB H U n U S DE PAREDES. 

Coniimia la relación do los asientos defee-
ttiosos que se hallan en los libros de la 
antigua Contaduría de Hipotecas dftl 
mismo partido con separación de los 
pueblos en que radican las fincas á que 
se refieren los mismos asientos. 

Ayuntamiento de Solo y Amío. 

PUEBLO DE SANTOVEMA. 

Herencia de una (ierra por Angel A l -
vare/., Antonio Robla, Pablo y Domin
go Alvarez, veninos de Víllaceíz v So
to, en 1847. 

Compra tle una porción de casa por 
Manuel Diez, vccíiiu de San'tovenia, en 
1845. 

Iil de id . , un prado y una liona por 
Dominga, á su madre Joaquina Fernan
dez, de id . , i'n 18.19 

Legado de un navar por Andrés Gar
cía, á su muger Maria García, de id . , 
en id . 

Compra de un prado por Santiago 
Diez, vecino de Riocaslrillo. á Pedro 
Llodriguez, de Santovcnia, na 1855. 

Compra de un barbecho por Pedro 
García, á Juan IMaez, vecinos de id . , 
en 1813. 

Herencia de id. por D Pablo Canse-
co, tic su padre D. .losé Maria, vecinos 
de Adrados, en 1832. 

Compra de dos prados y una (ierra, 
por Manuel García, vecino de Sanio-
venía, á Pedro Rodríguez su convecino, 
en 18!>r>. 

Id. de una dehesa por Pedro García, 
vecino de Callejo, á Isidro y Joaquín 
García y compañeros,. que lo son de 
León, 1854. 

PUEBLO DE SOTO Y AJllO. 

Imposición de censo, de diez y oclio 
reales tle réditos anuales, sobre una 
porción de casa, olra de liuerla, un 
prado y cinco (¡erras, por Maleo (.'o-
inez, vecino de Solo y Amío. á la ca
pilla de San Hoque, sila en Vega y Mo
ra, en nS ' J . 

Venia judicial de dos prados por don 
Vicente Ferroro Tamayo, visitador de 
la rcnla de sales, comisionado por el 
Sr. Inlondenle, para hacer efectivo et 

alcance conlra D. Jfanuol del Valle, 
adminislrador de la de Iticllo. 

Fundación vincular de cuatro (ierras 
por D. Juan García Ordás, por si v 
como apoderado de I) Aauslin Garciá 
Ordás. l'resbileroR 'de Sania Maria v 
Santibañez, en i ' iüt. 

I'enmila [Jevunas liiírras (Mr Joaqum 
Diez y Lii¡s:Mái:tínez, .vecinos de Ainíu, 
en M ü . : ' "•" r- ' 

Compra de-un havar por Cayelann 
Gomei, vecino de Lago, en i d . 

Id. de dos tieitas por-Tomás Ordás, 
vecino de Villaceiz,- en 1847. 

Id. de dos prados y dos (ierras por 
Juan Uiez y oíros, vecinos de Solo v 
Amío, en 1813. 

Id. de un prado por Pablo Diez, ve
cino de Carrizal, en 1817. 

Id de una (ierra por D. Basilio Diez, 
párroco de id . , en id . 

Herencia de diferentes tierras y pra
dos por Angel Alvarez, Antonio líobla, 
Pablo y Üonnngo Alvarez, vecinos de 
Villaceiz y Solo y Aralo, eo id. 

Compra tle nn prado por Pablo Alva
ro?., á Juan Marlinez Diez, vecinosdeSo
lo y Amio, en 1819. 

Id. de una tierra por Benito Arias, á 
Pedro Alvarez Arias, vecinos de Viila-
yusle. en 1850. 

Herencia de una heredad de (ierras 
y prados por Josefa Gómez, de su ma
rido Podro Ordás, vecinos de Solo y 
Amío, en 1851. 
_ Compra de un prado por D. Tomás 

García liodriguez. á Bernardo García, 
vecinos do Villayusle, cu i t l . 

Id. do una lieira por D Elias Valcnr-
ce y compañeros, de Ariego de Abajo, 
á Jonnuin González, de Solo y Amio, en 
1852. 

Id. de it l . por la fábrica do Solo y 
Amío. á Marcela Suarez, vecina del mis
ino, en id. 

Itl . de una casa por Gregorio Gonzá
lez, vecino tle Solo, á Joaquín .Martínez 
que lo es de Carrizal, en 1853. 

Id. de una (ierra por Marcos y Ma
nuel González,vecinos de Sulo y Amío 
y Badajoz, en 1854. 

Id. de una casa por D." Manuela Gon
zález, resitlenle en Vdlamieva, á Mar
cela Suarez, tle Solo y Amío, en 1858. 

Id. do mía liuerla'por José Uan-ia. 
vecino de Villayusle, á Francisco Gar
cía, do Solo, en 1842 

PUEBLO DE VILLACEIZ. 

Fianza liipolecaria de un prado por 
D. .Miguel Zubillaga y su muger doña 
Barbara Cáixres, vecinos de Uit'llo, ¡j 
favor de la Hacienda Nacional, en 179(1. 

Fundación vincular tic nn prado por 
D. Juan García Ordás, por si y como 
apoderado de D. Agusiin García Ordás, 
Presbileros de Sania Maria y Sanliba-
ñez, en 1767. 

Herencia de lierras, prados y casa 
por Angel Alvarez, Antonio Robla. Pa
blo y Domingo .Uvarez. vecinos de V i 
llaceiz y Solo, en 1847. 

Compra de una llera, una linar y un 
molino, por Cayetano Gómez, vecino de 
tugo, en 1845. 

Id. do un prado por Sanios Alvarez, 
vecino de Villaceiz, en 1847. 

Id. á relio de una (ierra por Tomás 
Ordás, á Lázaro Alvarez, de id . , en 
1849. 

Id. do una Horra por el mismo, á Bár
bara Alvarez, de id . , en 1830. 

Id. de id. por Domingo Alvarez, á 
Tomás Ordás, de i t l . , en 1855. 

Itl. de id. por Tomás Ordos, do id . , 
á Benigno llianco que lo es de Sanlove-
nia, en 1857 

Id. de un prado por Francisco Arias, 
de id. , á Policarpo Oniñones, iiue lo es 
.de Amio, en 1813. 



Id. dt! id. por MÍJIIJI Vnn1:. n José 
García, vi'cini) ili! Boliia. en 1S ' ! ¡ . 

l ' l . nüu piMiiuti iti' c u s a | t i j r Juiui 
Alvari»/., v i ' c i n i ) do ViMaciíi/., á l ¡ : éH 
iJicz. i lc . Canalüs, on IS:!:!. 

!d. de mi prado por S . i n l i K \ ) \n . ve-
l ino do SanloviMiiii. á .íimii Saiu'lK'Z y 
su nitucr, IIUC l ü son du la Volilla, en 
1S3S. 

l ' U i r . U ) DE VILLA VUSTE. 

Fianza hipolecaria tle dos prudos y 
«na lierra por I) iMi^nel Zuliilloiía y 
su l inter l ) . ' Uiirliara Sáceres, vecinos 
de lliello, I'I lavor de la Hacienda Na
cional, en 1709 

Herenciii de tres lierras por Ansel 
Alvaro/., Anloni» Rubín, Pablo y l)o-
niingo Alvarez, vecinos de VillaceizvSo
lo, en 1847. 

Capilul.icioncs malrinionialos siMla-
lando una lierra por I) José Valcarce, 
J) Krancisco Snaiez y Joaquina Ordás 
su niuger vecinos de Itiello, ¡i sus h i 
jos .luán y Juana siian:'/., en i d . 

Ca:npra de una casa por Bernardo 
Gaicia, vecino de Villayusle. en I S í d . 

Id. ile una cuarln parle ile los bienes 
que consliluyen la Capellania de la pre-
senlacion por Tomás tiarcia, i leid., Ilo-
sciulit Miraules, que lo es de Canales, 
en 1S1!) 

Id. de las cualro qninlas parles de 
los bienes que consliluyen la C.ipellaniu 
de la presenlaciim, por el misniu, de 
id , á Ana María Mallo, Feliciana y 
Magdalena (Jarcia, An^el Miranles, que 
lo son del misino, y Luis Miranles, de 
Laso, en 1848. 

Iil . de una lierra por Manuel Alvarra, 
á líernardo y líugonia (iarcia. en 1852. 

Adjudicación en pa}:o do un casar 
por Petra Alvniez, (le Manuela Gonzá
lez, de Villayusle, en 1831. 

Compra de una lierra por Tomás Gar 
cia, de id . , á Pedro Robla, de Solo, en 
183 i . 

Id. de una heredad de lierra y prado 
por 1).' Luisa Mier Caslr.ñnn, vecina 
de Lorenzana. v su hermano Mier Cas-
laíion, de San Viceule de Columb'iello, 
en ISliR. 

Id. de una casa por Javier Pérez, á 
Pedro Diaz, vecinos de Villayusle, en 
1838. 

Id. de una lierra por Anlonio García, 
vecino de Lago, en id. 

Id. de una casa por Antonia á 
José, de la Vega, vecinos ile Villayusle, 
cu 185!). 

Permuta de dos casas por Hilario, 
M.ina y Manuel Gaicia, de id , en 
1841. 

I i l . de los suelos de una casa por Lo
renzo González, do Amío, con Manuel 
Garcia. de Villayusle, en 1842. 

Compra de una lierra. un prado y 
una casa por Manuel Diez, de id . , a 
Casiana Fernandez, de. Irede, en id. 

Id. de un trozo de casa y barbecho 
por Maleo (iarcia, de Villayusle, á Hi 
lario (iarcia, vecino de Adrados y Fran
cisco Robla, de Riocaslrillo. en 18111. 

Id. de una lierra por José Venancio 
(¡onzali'z, á .Manuel Diez, vecinos de 
Villayusle. en 1842. 

Id. de un prado por Eslebiiii Arias, á 
Venancia Florez, de id , en 18C2. 

PLEliLO DE Y1LLAPODAMURE. 

Compra de una lierra por Manuel 
Suarez y Angela llobla, su inuger, ve
cinos de Cállelo, á Diez, (pie lo es de Vi -
llapoilambreén 1832. 

Id judicial de dos tierras por Aguslin 
IHez. vecino de Callejo, al Escribano h i -
polcrario, en 18:11. 

Hipoteca de dos tierras v una linar 
Por Francisca Ordás y su "marido Bal
tasar Illanco, vecinos 'de Santa María, 

¡i f.ivnr de Manad Fernandez, que lo es 
de Tapia, en id 

Cninpra de una lierra y pradera por 
Pedro Alvarez, vecino de Formigones, 
en I84r,. 

Id. de una tierra por José Pulan, pár
roco de Vdlapoilambre, en id. 

Id de una Merca por Juan Garcia. ve
cino de Sania Maria de Ordás, en id. 

Id de una lierra por José González y 
su inugei Agnsliiia (¡oníulez. vecinos de 
Forinigonns. en 1847 

Obligación hipolccaria de un prado y 
un barbecho, por Gregorio González, su 
mnger Ramona García, y Antonia Alva
rez, de id , cu id. 

Compra de Iris tierras por José Gon
zález, vecino de ¡d., en id 

Id. de una lierra por Julián Rodrí
guez, vecino de, id . , en id. 

Id. de un prado por Manuel Diez, ve
cino de Villapodanibre, en id. 

Id. de una casa por Cipriano Diez, de 
id. , en id. 

Id. de una tierra y un prado por Ci
priano Diez, de ¡d..'á Isidro Diez, de 
Forniigones, en 18i¡0. 

Id. de un prado por Pedro Alvaro*, 
'le id . , á Paula Diez, de Villapodambre, 
en id. 

Herencia de tierras y prados por doña 
Luisa Mier Caslañon, de su lio Mier Cas-
lañon, de ColunibieHo, en 1831. 

Id. de id. y id. por I). José Mier Cas
lañon, de sú lio ü. Manuel, de ídem, 
en Id. 

Compra de una lierra por José Fer
nandez, de Canales, á Pablo Diez, de 
Villapodambre, en id 

Id. de tierras prados y un solar de 
casa por Anlonio González y compañe
ros, vecinos de Formi.íones á D. José 
Mier Castanon, de S. Vicenta de Co-
lumbíello. en 1830. 

Id. de una porción de casa por Pedro 
Garcia, á Juliana Diez y su hijo Juan, 
en 1838. 

Id. de una heredad de tierra y prado 
y dos porciones de casa, por Santiago 
Arias, á Ignacio González, de Villapo
dambre, en id. 

Adjudicación en pago de deuda, de 
una casa y un huerto por Salvador l lo-
driguez, á Juana González y consorte, 
de id. en 1837. 

Compra de una tierra por D. Gabriel 
Balbuena, vecino de León, á Cayetano 
Solo, de id. , eo 1830. 

Id. de id. por Manuel Diez González 
y Vicente Suarez, vecinos de Santa Ma
ría y Santivailez, á la leslamcnlaria 
de Eusebia González que lo fué ile 
aquel, en 1860. 

Id de tierras por los Señores Con
de de Salvatierra y Marqués delSobro-
s». eníd. 

Herencia de cualro prados y Ircs Mor
ras por 1). Aquilino (Juijaila Marqués 
de Inicio y D.' Francisca Quijada, ve
cinos de Léon.desu hennana D.' María 
del Rosario, en id. 

Pennuta de una li»rra por Francisco 
Diez, vecino de Espinosa, á Isidro Diez 
deSantivañez, en 1801 

Compra de lierra y prado por Felipe 
Pifian, vecino de Villapodambre á D. 
José Mier Caslañon que lo es de Coloni-
biello, en 1835. 

Aymtamitnto de Valdesamario 

PUEBLO DE MURIAS DE POJiJOS. 

Compra do una huerta por Francisco 
Marliuez, vecino de Murias de Punios, 
cu 1817 

Redencion de un censo de 30 fane
gas de centono y l ( i gallinas anuales, 
sobre una tierra y prado, por los vecinos 
de Murías de Ponjos, á la Hacienda na
cional, en 1830. 

Compra ilc una porción de casa por 
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JTanucla Pérez á Sanliago Pérez, veci
nos de Murías de Ponjí i ' . on IStiO. 

Id. do un lirado por Fr.inciseu Martí
nez y consortes, vecinos de Murías de 
Ponjos, á la testamentaria de. Pascual 
Alvarez, que lo fué de Quiulana, en 
1802. 

PUEBLO DE LA LTitERA. 

Imposición de censo de 330 rs. de 
principal, sobre un prado y una tierra 
por Anlonio Fernandez, vecino de la 
Clrera á favor del aniversario que fundó 
Magdalena Alvarez, que lo fué de Sama-
no, en 1732. 

Id. de id. de veinte ducados de prin-
cipal, sobre un prado, por Gregorio 
Fuertes y su muger Inés Cilloja. veci 
nos de las Omañas, á favor de Claudio 
Gómez -y la suva, de S. Martino, en 
1081. 

Reconocimiento del anlorior censo 
por Juan Magaz de Roza. Toribio (¡o-
mez y Pedro Suarez, vecinos de. las 
Omañas y la Utrera, á 'avnr de José 
Diez Lorenzana, de S. Román de los 
Caballeros, en 1730. 

Compra de una lierra por Isidro Diez, 
vecino de la Utrera, en 1840 

Id de un prado por Manuel Diez, 
de la Ulrera, á Joaquín González, veci
no de Santovenia. en 184!). 

Id. de una linar por Domingo Martí
nez, á María Diez, párroco y vecina de 
Saninrio. en id. 

Id. do una porción de casa por José 
Diez, vecino de la Ulrera á Sanliago 
Menendez, su convecino en 1850. 

Id. de un prado por Antonio Garcia, 
á su padre Pablo Garcia. vecinos de la 
Ulrera en 1831. 

Id. de una lierra por Francisco Diez, 
á Ventura Diez, vecinos de la Ulrera, 
en 1 8 i i . 

Id. de una tierra por Francisco Diez á 
Valenlin y Pedro Diez, en 1832. 

PUEBLO DE VALDESAMARIO. 

Imposición de censo de principal de 
330 rs. sobre una casa, dos prados y 
dos tierras por llallasar Diez, veci
no de Valdesamario, á favor de don N i 
colás, en 1730. 

Id. de censo de 40 ducados de princi
pal, por Pedro Fernandez del Caslillo, 
de Valdesamario, sobre una huerta, un 
prado y una linar en 1078. 

Cnnipra de un prado por Bernardo 
Fidalgo á Pedro Fidalgo, vecinos de 
Ponjos, en 1838 

Toslamenlo fundando la misa de Alba 
en el santuario de Nuestra Señora de las 
Angustias, sobre prados, hnerlas y tier
ras, por don Julián Arias, presbítero de 
Valdesamario en 1750. 

Compra de varios bienes que no ex
presa ia inscripción, por Francisco Mén
dez, vecino de Samario á Manuel Fer
nandez que loes de lliello, en 1840. 

Id. de un prado por Fabián Riiliial, 
vecino de Sumario, en 1847. 

Obligación hipotecaria sobre dos pra
dos, por Francisco y Bárbara Diez, ve
cinos de Samario, á la Hacieiuia Nacio
nal, en 1818. 

Legado de un prado, linar, huerto y 
casa, por Francisca Gutiérrez, á Felipa 
Diez, en 1840. 

Id. de un prado por Francisco Gu
tiérrez, á José Diez, en id 

Id. de una linar, por Francisca Gu-
lierrez, á su sobrino Servando Gulicr-
n i , vecino de San Miguel del Camino, 
en id. 

Id. de un cuarto alio por la misma, 
á sus sobrinas Maria y Benila Marliuez. 

Id. de una tierra por la mísuia, á su 
sobrino "-anliago Gutiérrez. 

Compra de una linar por Santiago 

Gulíerrez, á la leslamcnlaria, de Fran-
1 cisca Gutiérrez, vecinos de Samario, 
I en 1850. 
] Id. de una lierra por Pascual Diez, á 

la leslameutaria de la uiisma, de i d . , 
cu id. 

Id. de id. por Mali.is Rabana!, á la 
lesUmnnlaria de id . do id . , en id. 

Id. de un prado por Tomás Porras, á 
Manuel Fernandez, vecinos de Andar 
raso, en id. 

id. de id. por Martin Niiñez, de Lla
mas, á Josefa Fernandez, de la Grandi-
lla, en id. 

Id. de una lierra por Angel y San
tiago Diez, á la teslamenlaría de Fran
cisca Diez, en id. 

Id. de id. por Felipe Fernandez, á la 
teslamenlaría de la misma, vecinos de 
Samario, en id . 

Id. de un prado por 'D. Domingo 
Marlinez, de id. , á la teslamonlaria do 
la misma, en id. 

Id. de una tierra por Malias Rjbanal 
á Josefa Pelaez, de id . , en ¡d. 

Un prado al sitio de la Serrina . . . . 
Redención de censo por José García 

y Ambrosio Alvarez. vecinos de Val-
(L'samario, á la Hacienda Nacional, en 
1830. 

Compra de fincas que no espresa lu 
inscripción, por ü . üoiiiugo García, 
párroco de la Ulrera y Felipe Fernan
dez, vecino de Samario. á Domingo 
Marliuez, de Galicia, en id . 

Herencia de una tierra y prado por 
Juana Fernandez, de su lio Domingo 
Fernandez, vecino de Samario, en 1837. 

Redención de censo por Leandro Do
mínguez, vecino de Sanlibañez, á la Ha
cienda Nacional... 

Compra de una porción de cusa por 
Manuel Marlinez. vecino de Samario á 
Anlonio Arias, que lo es de lliello, en 
1801. 

Id. de una Vicrra y la otoñada de un 
carro de lapin, por .losé Diez á Felicia
no Diez, vecinos de Samario en 1832. 

Sucesión vincular rescrvable en pra
dos y tierras, por Domingo Garcia, de 
S. Fé'lisde las Labanderas, ds José Ra
banal, que lo fué de Samario, en 1801. 

ÁtjuntamUnto de Yegariema. 

PUEBLO DE BALBUEXO. 

Permuta de un prado por Frailan 
Gaicia. vecino de Garueña, en 1840. 

Id. de una liera v mitad de un huer
to por Angel Fernandez, vecino da Bal-
bueno, en 1847. 

Compra ue una casa y milad de un 
huerto por Maria Rozas, vecina de 
Ralbueno. en id. 

Id de tierras y prados porD. Manuel 
Florez, vecino Je Balbueno, á la Hacien
da Nacional, en 1846. 

Permuta de dos prados por D Joa
quín Manrique y D. Manuel Florez, ve
cinos de Astorga y Balbueno, en 1818. 

PUEBLO DE CIUUJALEs. 

Venta judicial de siete prados y una 
tierra por D. Vicenle Perrero Tamayo. 
visilador de sales, comisionado por el 
Sr. Intendente para hacei efectivo el 
alcance conlra U. Manuel del Valle 
Administrador de la de Riollo. 

Cninpra de una porción de portal por 
D. Vicente Rubio y Fi nios Valcarce, 
vecinos de Cirujales. en 1850. 

Retrovenla do una lierra por Fran-
ciscti Alvarez, vecino de León, en 1847. 

Com ira de una'llama prado por D. 
Francisco Fernandez, vecino lie Vega en 
1842. 

Id. de un prado por el mismo, do 
id . , on 1847. 



IJ. de ul. por B . Timolco Alvarez, 
vcüiiii) de Cirujales, en id. 

.Id. de id pur Gaspar Sabugo, de ¡d., 
en i d . 

Id. de id. por Anlonio Sabugo, de 
.id., en id . 

Id. de una linar y un prado por#Pa-
J)lo Sabugo, de id . , en id. 

M. do um casa por .Uanuc! Sabugo, 
do id . , eu ] 8 l l i . 

Id. de uu prado por 1) Antonio Sa-
Jjugo, vecino de Cirujales á Vicenle l;er-
«andez, de Villaverde, én ISiiO. 

I'ermula de uua casa y un cuarto por 
don Juan -Mallo, párroco do Cirujales, y 
¡Melchor Ituliio, vecino do Villaverde, 
eu id. 

Id. de una porción de terreno por Da-
j \ a Alvarez a Juan Fernandez, eu id. 

Id. de una tierra por Manuel Canse-
co, vecino do Cirujales á los herederos 
de Angel lornaudcz, que lo fué de Xor-
rerillo, en ÍHa i . 

Ul. de una pureion de lierra por An
tonio Sabugo, vecino do Cirujales á An-
lonia Itubfo, uue lo es de l'onjos, en 
l . S « . 

lledencion de uu censo do 10 reales 
-y 30 inaravedis anuales, |)or Juan Fer-
iiandez, vecino de Cirujales, á la Ha
cienda Kacional, cu 1837. 

Compra de un (irado y un hero por 
D. Timolco Alvarez, á íloseudu Sabu
co, de id . , en 1860. . 

Id. de un portal, por Sebastian Alva
rez, á líafaei Alvarez y compañeros, 
(le.id.. d i 1831. 

Herencia de una tierra por D." Fran
cisca Alvarez Quiñones, vecina de Man-

•^aneda, de sus padres 1), Gabriel y doña 
Josefa López (jue lo fueron de Cospe-
dal, en 1802. . 

PUEBLO DE CORTOUTmE. 

Iniposic.ion de censo de dos mil dos-
«ienlos rs. de principal sobre dos tier
ras, por don Anionio Uodriguez. cura 
de Vegoiienza. por si y como apoderiido 
¿lo l'eiiro idarlinw,. Anionio González, 
Manuel Garcia, José González, Lorenzo 
•del l'ozo. Manuel González, Anionio 
Itellran, Casimiro González ó Ignacia Uo
driguez, vecinos de Yegarienza, á favor 
<leí"Coir,-en!o de Sancli Spirilus de As-
torga, eu 17:19. 
: id . de censo de mil trescientos setenta 

y cinco reales de principal sobre una 
¡ierra, por Ilo(|ue Garcia, vecino de Man-
'«meda, ú favor de la capcllama de S. Pe
dro ile Cisiieros, on 1770. 

Id. de. una lierra por Leamlra Garcia, 
vecina de Manzaneda. en 1857. 

Id. de un prado por D. Francisco Ver-
nandez, vecino de Vega, en 1810, 

Id. de una tierra por Domingo Gar
cia, de Cornonibre a Pedro González, 
de Oinañon, en 1819. 

Id. de una tierra por Manuel Florez, 
ycciiio iln Conmn. ir<¡ ii U'andra Alva
rez. de Villarino, en 1830. 

Id. de un prado y una liara, por Ma
nuel Florez a Manuel Garcia, vecinos de 
Corno'.nbre, en id. 

• Id. de una lierra por Cayetano Bar-
don, de Arienza, á .Manuel Garcia, de 
Cornonibre en id. 

Id. do una tierra por Joaquín Garcia, 
de. Ark-.'iza, ; i Pedro Alvarez, (lo Cor-
nombro, en id. 

Id. de un prado por Manuel Barden á 
Jlanuela Garcia, vecinos de Manzaneda, 
en id. 

Id. de una tierra por don Gaspar Ma
llo, párroco do Sanlibañez, á Melchor 
Undrigiiez, vecino de Uuisatecha, en 
1838. 

Id. de on liuerlo por Viecnlc Bardon á 
Gregona Bardon, vecinos de Cnrnunibre 
cu i Íi3a 

W. de uua lierra por Domingo Garcia, 
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vecino de Cornombrc, á Manuel Alva
rez, eu181o. 

PUEBLO DE GAUIEÑA. 

Permuia de un prado por Vicenle Fer
nandez, vecino de Garueña, en 18 íü . 

Id. de cinco tierras, dos prados, y', 
porción de molino, por Jl umel Mallo, 
vecino de Garueña, y Hosenda Valcar-
ce, de Uiello, en 1810. 

Compra de.dos tierras por Juan. Bar-
don, vecino de Garueña, eu id. 

Id. de un prado, cinco tierras y dos 
días y medio üe molino, por Manuel Ma
llo, vecino de Garueña, en id. 

Id. de un prado y una' tierra por 
iFroilan González, de id . , en 18-Í7 

Id. de un prado por Francisco Fer
nandez, vecino de Vega, en 1848. 

Id de tres jirados y cinco tierras por 
D Francisco Fernandez Cabo, do id . , 

¡en 18Í7 . 
Herencia de una casa y un liuerlo 

por D Manuel Florez, vecino de. Bal-
bueno, de D. Frailan González, párroco 
de Garueña, en I S í S . 

Id. de una huerta, un huerto, un 
hero, diez y siete prados y once tierras 
por el mismo, de id . , del mismo, de 
id. , en id. 

Compra de una tierra por Felipa Ma
llo, vecina de Salce, á Gabriel Mallo, 
de Manzaneda, en id. 

Id. de una legílinia, cuyos bienes no 
rcsullan de la inscripción por D. Fru-' 
tos Valcnrce, vecino de Uiello, á don 
Vicente Valcarce que lo es do Faberól 
en .1838. 

Id. de los bienes que compusieron la 
fábrica del pueblo d¿ Garueña. por don 
Francisco Garcia, vecino do ésle, á la 
Hacienda Nacional, en 1830. 

Id. de una lierra por, Domingo Ma
llo, de i d . , a Manuel Cuclillas que lo 
es dé la Vega de los Viejos, en 1837. 

Id. de id. por Hosenda Fernmidoz, 
vecina de Garueña, á Fernando Porras 
y ciiusorles, en 1881,, 

Id. de un foro por 1). Juan González, 
párroco de ki- , á b. José García Lo-
reuzana, vecino de León, eu 1802.. 

PUEBLO DE MA11ZAN. 

Imposición de censo do 133 rs. de 
principal sobro un prado y cuatro lier-, 
ras, por Antonio Deliran, vecino de 
Marzau á favor de la capellania fundada 
por don Pedro Garcia que lo es de 
Omañon, en 10!)!). 

Compra do un prado por don Frán-, 
cisco l'crnanúia Cabo, vecino de Vega 
en 18í3 

Id. de un hero por José Calvon y Jo
sé Garcia, vecinos de Alarzan. en Í 8 i 3 . 

Id. do la otoñada do un prado por 
José Garcia, Uoniiugo Suarez y Anionio: 
Sabugo, vecinos de Manan y Cirujales, 
en 1846. • 

Id. de un prado por Manuel Rozas, 
vecino de Marzan, en I S Í 3 . 

Id. do una lierra por el mismo, en 
1845. 

Id. de la otoñada de un prado por id , , 
cu id. 

Id. de un prado por don Pablo Sabu
go, vecino de Cirujales, cu 1810. 

Id, deiin prado, Hullero y un huerto, 
por don Pablo Sabugo, vecino de Ciru
jales, en ul. 

Id dedos Horras por don Pedro Gar
cia, vecino de Murjas á Cayelauo Cal-
bon. de Marzan, en 1818. 

Id. de un prado por Manuel López, 
á Eugenio López, de id , en 18i!). 

Escritura pública por D. Pedro Gar
cia, vecino de Jimias de Paredes, á 
Miguel (.'onzalez, de Marzan, en id. 

íd. de una linar, uu prado y una 

lierra por el mismo, de id . , á Angel 
Calvon que lo es de Marzan. en id. 

Compra de una lierra por Francisco 
Italiaual, de id. , á Vicenle y Angela 
Alvares que lo son de Salce, en id. 

Id. de ¡d. por .María López, resí 
denle en León, á su padre Juan López, 
vecino de Marzan, en 18'iU. 

Id. de id. por Manuel Mallo, á Ma-
uuei Alvarez, de id. , en 1830. 

Id. á retro de dos prados porD. Pe
dro García, vecino de Murías, á Rai
mundo Suarez, de Marzan, en id. 

Id. de una casa y un huerto por Ma
ría Angela.Canseco, vecina de Marzan. 
á Jasóla Alvarez que lo es de Balbueuo 
en id. 

Id. ,de una .Iinoria por Manuela Rubio, 
á Pascuala Rabanal, vecinas de Marzan, 
en. 188.0.: Ve. 

I'ermula do.una tierra por don Juan 
•Mallo, párroco de- Cirujales y Melchor 
liuíiio, vecino de Villaverde, en íd. 

Compra de una tierra por ü . Fran
cisco Fernandez, ile Vega, á Manuela 
Rubio, de Marzan,'en id. . 

Id. de id. y dio y medio de iijiolino 
por. Hoque Fernandez, de i d . , á. Eslefa-
uía Fernandez, de Aslorga. en id . 
•, Id. de. un hero por don Timolco A l 
varez á D.'Martina Rozas, .vecinos de 
Cirujales, en 1831. 

lledencion (le úu tenso de 700 rs. do 
principal, cuyas tincas no resultan en la 
inscripción, por Esteban Mallo, vecino 
(Ic Marzan, •• de don Maleo Araujo, 'de 
Aslorga, en 1838. . . i • 

Dos luiros por don Martin González á 
Miguel González, vecinos de Marzan, en 
1801. . : • 

PUEBLO DE MANZANEDA. 

Compra de dos lierras. por Vicenle 
González, vecino dé ' Manzaneda, en 
1X17. . . . 
' l(L!dé iiná casa por Leandro Garcia, 
de id. , en id, . 

Id. de dos parciones de casa por don 
Manuel Garcia, de id. , en 1810. 

Id, de- un prado por Juan Alvarez, 
de íd., 'á Vicenle Alvarez,'de Villapau, 
en 1819. 
. Id de un prado pjv Fernando (¡onza-
fez, vecimi de Manzaneda, á Juan Anio
nio Mélcon; dé'llosales; en 1818. 

Id. dedos tierras.y una liiiar por 
Felipa Mallo,' vecina' de Salce, á Ga
briel Mallo, de Manzaneda, en id. 

_ Id. de ilúa1 tierra por Francisco Gar
cia, de id . , á Manuela Alvarez, de Ro
sales. 

Venía de una tierra por Pedro, Perfcc-
lo y coWpañeros, de (liihitanilla, á Ma-
unel Bardon, de Manzaneda, en '1849, 

fSe a m t i u m r á j 
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A N U N C I O S O F I C Í A L E S . 

LOTEIUA NACIONAL. . 

P R O S P E C T O 

del Sorloo que se ha de ce
lebrar el dia 2G de Seliembre 

de ''1864. 

Constará de 45.000 Billetes, al pre
cio do 100 reales, distr ibuyéndose 
1C8.750 pesos en 2..250 premios de 
la mauera siguiente: 

PIIEMIOS: PESOS F l ' E n T E S . 

1 de. 
1 de. 
1 de. 
8 de. 1 000.. 

20.000 
10.000 
D.000 
8.000 

Los liilleles estnrán iliviilnlos cu M i r i _ 
fíius, que s i i'*l>üi!ilerán á-' 10 vs. cuda uno 
eu I t t i AdmiiiisrruuuHlcá ^ iu l i u i i u . 

Al (!¡u siguiiínie ue 'eeleOrürse el Ser
ie» se darán iil [loblico listas ilíitos a ó i n e . 
ros que consigan iireaílOj úiiieo deeoineu-
lü por el que se efectnaniil ios j'agos, S i 
gilo lo preveniiló eu ¿1 ¡ irtkolú 2S' ile la 
Insli-utcioli vigeiile, delnenílo réelainavse 
úuu exldbicioii de lus BilleO.'S, coufennu á 
lo (¿lílalileciíio en el 5á. Los (jreuiiüs se 
pagaraii en las Ailiilinisliaciones tíii que só 
venilaii los Billetes eun la ^Olllualtdaii que 
tiene aureililaila la lieula. -

Tuniiiíiado el Sonco se verificará oír?, 
en la turina [ueveniila |ior Real ónlen do 
19 de Kebiei-o de 18í)¿, párfl ailjinlicar los 
premios eoiieeiliitos á las hiiéí tanas de mi . 
tilarcs y [lalriolas (Huercos en cduipaña, 
y ú las doncellas acogidas en el husjuciu 
J Colegio de la Paz de osla Córle, eoyore-
sullado .so aiiiiiieiará;dolddaoieiile.—El Di
rector general, José Mau'a lireiiiüii. -

A N U N C I O S P A I ' . T I C U L A I U i S . 

Se venden 100 pies de chopo d0 
clevncjoii exlraordinai-ia, );i milad 
de 4 pies y medio do circunferen
cia, y el restó do '2 y medio á 5 , 
existeiiles en un prado sito eu ler-
miiio de Cnlinftas, á la raya do Fres 
no de la Vega, dislanlu 2 leguas 
de la eslaei iu de' Palaiiqmnos: las 
personas que intereso'! su adquisi» 
c'uin, [iiiodcti pasará verlos y tratar 
con su duefi» U. Silvéslre Vnldós 
vecino de Valencia de U. Juan. 

E l cnrpintvro que e.stabá en la 
calle de la Concepción núm. 5, se 
I raspusó para la ca l lé de Puerta-
JiKiiieda mim. 15 . E l que desee 
lomar alguu mueble pase á dicha 
calle. 

Conlinúa en la ciudad de San
tander el depósito de las verdade
ras piedras dé molino del bosqtto 
de la Borra, en la Eerté-sous-Joti» 
orre, á cargo de L>. Juan de A b a r 
ca, quion garaiiliza su buena cali
dad, arreglándulas aprecios con* 
veiicionalcs y haciendo las reme
sas, si así se lo ordena, al punto 
queso lo designe. En el mismo de
pósito las hay también procedeiw 
les de Francia y de calidad entera-
mente superior, con la circunstan
cia de ser de piedra maciza, en vez 
de tener, como todas las demás , 
una gruesa capa do yeso. 

Imprenude José ( i . Redondo, Plaur" , 7. 


